
Jueves 1S de Juho de í^SSC. 3S cénts, de peseta

Báz»7.^j£H^^!i«íL^^s¿á:vxr:;;c¿!:^:¿á£^jÉacm%iáts«qffEsiseB^;ttSUUHnae«a^ íi:»2;üaa3awaBttia>ffli2£íAte^^^^B^fi^EáMj^^ic

i¿as ieyea y Ias ti imposiciones del Kobier. SUSGRICION PARTICULAR.
ito son obUf^atorias para la capital de pro»

Un mes 613 Córdoba. Pías
tinelo desde ^ne se publican ofielaSmente 
lía oSlo, y desde ooatro días despoesparalos 
demispaebío^de Ia misma provincia. (Ley 

de S’d'e Noviembre de 1837. )

Tresid.
Seis id.
Un año.

3 Id 
8‘25 

16‘50 
33

fuera..4
» 11*25
> 22*50
» 45

¿> pwíííica iodos los dias escepíolos Dominffos

Las leyes, órdeaes y annnelos 4ae se maa. 
den publicar an los cBoletlnes ottelaless se 
fe5tu da remitir al Gafe político respectivo 

por cuyo conducto se pasaran ti loa editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de A.bril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.}

Ministerio de Gracia y 
Justicia,

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido 

oon motivo de la instancia elevada 
por D. José Maria Canet y Lozano 
pidiendo que se induite á su her
mano D. Miguel Canet y Lozano 
de la pena de 14 anos, ocho meses 
y un día de reclusión que la Au
diencia de Granada le impuso en 
causa por el delito de -homicidio;

Considerando que el reo obser
vó una conducta ejemplar antes de 
delinquir; y no s’lo da pruebas de 
arrepentimiento en el presidio donde 
sufre su condena, sino que con mo
tivo de las inundaciones de Mur
cia ha prestado distinguidos servi
cios, que se consiguan en su hoja 
histórico-pena); que sufrió siete 
años de prisión preventiva, y lleva 
cumplida más^daJa tercera ‘parte 
de la pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1880, que reguló -el.,ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con» 
sultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Miguel 
Canet y Lozano dei resto da la 
pena de 14 años, ocho meses y 
un dia de reclusión que le fué im
puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á cinco 
de Julio de mil ochocientos ochen
ca.—Alfonso. El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Álvarez 
Bugallal.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada

por Manuel Fernandez Agúndez 
pidiendo indulto de la pena de dos 
años, cuatro meses, y un dia do 
prisión correccional que la Audien
cia de esta Córte lo impuso en cau
sa por el delito de atentado á un 
agente de la Autoridad:

i Considerando que el reo ha ob- 
í servado buena conducía ántes y
1 después de cometer el delito; que 
! tos informes que respecto de su 
S comportamiento en las Alas del
1 Ejército dan sus Jefes son muy fa

vorables, y que ha prestado bri
llantes servicios en las cam pañas- 
de! Norte y de Cuba, obteniendo 

I excelentes notas de concepto, y 
! siendo declarado benemérito de la
1 patria:
1 Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de fá gracia de indulto;

Tomando en consideración el 
informe favorable de la Sala sen
tenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Manuel 
Fernandez Agúndez del resto de la 
^na de dos años, cuatro meses y 
un dia de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que 
va hecho merito.

Dado en San Ildefonso á cinco 
de Julio de mil ochocientos ochen 
ta. ■— Alfonso, — Ei Ministro de Ora • 
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Núm. 1511. 
Dirección general de Goras 

públicas. Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mea 
de Agosto, á la una ce la tarde, pa

ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos que á continuaeion se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de 2.“ úrdeu de Cuesta del 
Espino á Málaga, provincia de 
Córdoba

Presupues
to anual.

Pesetas.
Benamejí, con Arancel

de 2 miriámetros. 4239
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral, de Obras públicas, en el Minis ■ 
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia, ' 
haUándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del ■ 
público, los Aranceles, el pliego de ■ 
condiciones generales publicado en • 
la <3aceta> del 25 de Setiembre de j 
1877, y el de las particulares para 1 
esta contrata. ?

Las proposiciones se presenta- ¿ 
rán en pliegos cerrados, arregián- 1 
dose exactamente al modelo que 1 
sigue, y la cantidad que ha de con- ! 
signarse préviamente como garan- ! 
tía para tornar parte en esta su- | 
basta será de setecientas siete } 
pesetas, en dinero, ó bien en efee- ! 
tos de la Deuda pública al tipo mar- 1 
cado en el Real decreto de 29 de f 
.Agosto de 1876, debiendo acompa- } 
ñarse á cada pliego el documento j 
que acredite haber realizado el de- s 
pósito del modo que previene la S 
referida Instrucción. 8

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
)a_ citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 

siempre que no bajen .de «diez» 
pesetas. ■

Madrid 10 de Julio de 1880.— 
El Director general interino, José 
de Cárdenas,

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de.,., entera

do de! .anuncio publicado' con fecha 
10 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arance! que se 
devenguen en el portazgo de Bena
mejí, se compromete á tomar á «ñ 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extrícta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (1) pesetas 
anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
deter mi nada mente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le- 
Íetra, que el proponente ofrece )

Fecha y la firma del proponante.

Administrae loa económica 
de lá provincia de Córdoba.

Núm. 1498.
Negociado de Rentas Estancadas.

El dia 27 de Agosto próximo 
venidero,- de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Direc
ción general de Reatas Estancadas 
la subasta pública por la cual la 
Hacienda contrata la adquitidon 
de 400.000 kilógramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta Abajo dé la 
Isla de Cuba, para el surtido de las 
fábricas de la Península, bajo las 
bases y condiciones que contiene el 
pliego publicado en la «Gaceta de 
Madrid» número 191, página 82, 
Correspondiente al Viernes 9 del 
actual.

Lo que se anuncia a! público pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 12 de Julio de 1880.— 
El Jefe económico, Carlos Lopez de 
Longoria,
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Atkíiinislraeion económiea de ¡a provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL BSTADO.

Delación expresiva de loe deudoree , la Hacieeda por plazos de ftaces urtanae y rústicas enyoe d^ubiertos han vencido y ^«rán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfeta^^^ 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarsc de la finca aísota al descubierto, con arreglo a lo prevenido en el Beal decreto da 
20 de Julio da 1877.

(Continuación.)

Fólica.

Número 
de 

nventa- 
rió.

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los dendorea.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de las fincas.
5

Mes. Año.

233 2318
2319
2316
2317

223 5 ‘

Clero. 
>

Rústica. Mila del Rio. D. Antonio Grande Pineda, 
El mismo.

12 
>

Agosto. 
»

80 
»

6 
»

150
175 05

Tierra Misa del Alba, en Villa del Rio. 
Idem id. del id., en id.ico TE

235
236
259 >

>
»
>

V

>

Juan Pulido.
EI mismo. 

Bartolomé Castro.

> 
>
7

> 
»

» 
» 
>

>
» 
»

150 30
150 50
200

Idem id. del id., en id.
Idem id. del id.p en id.
Primera suerte de tierra de las «ineo en que se dividió la ti

tulada Rasa, en id.
97? 173 1.* > > Córdoba. Ramon Gomez Castillo. 16 » » 4 18 75 Tierra en el partido de Olias, término de Córdoba.
302 1031 » Lucena. Joaquin de Burgos. 5i > > 3 45 05 Idem en Juego Albardas, en Lucena.
303
305

176 1 * > > Córdoba, Miguel Tortosa. 7 > > > 78 65 Haza en el Algibejo, en Córdoba.
1680 > > Torrecampo. Manuel Melero. » » » » 16 25 Idem Arroyo Garbanzal, en Pozoblanco,

306 600 > > Cañete. Antonio Moreno. 13 > » 57 55 Olivar en Villatoro, en Cañete
307
343

603
1021

> 
»

>
> Córdoba.

EI mi.'smo.
D. Sabina Blanco.

>
29

> 
1

>
»

>
4

35 17
45

Tierra en id., en id.
Solar número 7 calle Rinconada de San Antonio en Santa 

Marina, en Córdoba.
2313 Lucena, D. Pedro Muñoz 11 » > 2 22 50 Tierra en los Altos de Monturque.
2346 » El mismo. » » > 37 50 Idem en los id de id.

156 8945 Censo. Córdoba. D.* Maria Jesus de la Cámara. 5 > 1 100 Sobre Lagar de loa Córdobas, en Montilla,
159
160
122
99 

too

8946 > > Montilla.
Cabra.

D. Joaquin Rioboó.
Manuel Mora y consortes.

9
12

» 
»

> > 
>

37 50
50 51

Idem id. de los id., en id.
Casa calle Huertos y otras fincas, en Cabra.

1904
2889
2838
834 2'

Propios. 
>
> 
>

Kústicft*

>
>

Villán.* de Córdoba. 
Blázquez.

» 
Hinojosa. 
Lucena.

Juan Lopez.
Gabriel Serena.

El mismo.
Ftiancisco Maria Vizeaino,

23
6
i*

16

> 
>
> 
»

68 al 71
72 

»
75

7 al 10
10 

>

118 65
12 53
12 55
51 25

Tierras con alameda, término de Villanueva de Córdoba.
Idem en la Sierra de Blázquez.
Idem en la id. de id.
Idem el Chiquito, en Hinojosa.

79 3156 > > Francisco Barranco. 3 > 80 > ■ 28,20 Idem en la dehesa del Canaveral, en Lucena.
> > El mismo. » > 77 al 80 7 al 10 124 Idem en la id del id., en id.

741 > Pozoblanco. Domingo Moreno. 5 » 80 10 134 30 Idem en Cañada Coletas, en Torrecampo. 
Idem Cerro caldero, en Bujalance.3395 > » Villa del Rio. Bartolomé Castro. 21 > > > 150 72

3411 > > > José Rojas. » » > » 154 32 Idem id. id., en id.
86 3438 > > Lucena. José María Cabeza. > > > » 10 10 Idem dehesa Castil, en Lucena.

3435 > > > El mismo. » > > » 14 10 Idem id. id., en id.
88
94
95

3336
3429
3321

> 
>

» 
» 
>

» 
>

Villa del Rio.

El mismo.
El mismo-

Juan de Dios Castillejo.

»
>

29

>
> 
»

> 
>

* 
> 
>

80 10
16 30

580

Idem id. id., en id, 
ídem id, id., en id. 
Idem Cañada del lobo, en Bujalance.

3323 > > » El mismo. > > > > 660 Ídem id. del id-, en id.
97 3322 > Et mismo. » > > 600 50 Idem id. del id , en id.

Idem Cerro caldera, en id.3444 Juan Polo 22 » » 9 656 50
17 3390 > > Hinojosa, .luán Murillo. > > 6 101 50 Idem en la Patuda, en Hinojosa.
20 919 > » Fernando Calzadilla Rubio. ¡2€ » > > 6010 10 Idem Quinto del puntal, en id.
29 3609 > Lucena, Fernando de la Torre.

1 > i 5 715 Idem en los Tejares, en Lucena.

(Se concluirá.)
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ATDNTAÎBIENTOS
Núm, 1507.

Alcaldía consUtuoional 
Montoro.

l'erminado el repartimiento de- 
cido del amiliaramiento y su 

ájjéndice de la contribución terri
torial de esta ciudad, respectivo al 
presente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu 
nieipal por término de ocho días 
contados desde el de la fecha, á fin 
de que los contribuyentes inscritos 
en el mismo puedan examinarlo y 
reclamar de agravios easo de ha
bérseles inferido alguno; en la in
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo ne será oída ninguna de iss 
que presenten.

Montoro 11 de Julio de 1880 — 
Bartolomé Romero. -Norberto 

Garcia, Secretario interino.

Núm. 1508. 
Alcaidía constitucional 

Guadalcázar.

de

de

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que terminado en 
borrador por la Junta respectiva 
el reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á este término muni
cipal y año económico de 1880 á 
81, queda expuesto al público para 
oír de agravios, durante ocho días, 
en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal, previa tu aproba
ción por la misma.

Guadalcázar 11 da Julio de 1880 
—Eduardo Cadenas.=Por su man
dado, Juan Fernandez, Secretario.

Alcaldía constitucional 
Rute.

we

D, Juan Fernando Padilla, primer 
¡ teniente de Alcalde y Presiden- 

’ te del Hospicio Asilo fundado en 
,esta villa por D. Juan Crisósto- 
Í'"io Mangas.

Hago saber; que las cuentas del 
rfesado e tablecimiento benéfi

co, rendidas por su Depositario y 
respectivas á el año económico de 
1879 á 80, se encuentran por acuer
do de su junta.respectiva expues- 

' tas al público sobre la mesa despa- 
’.ho de esta presidencia, por térmi- 

-00 de quince dias contados desde 
esta fecha, para que tas personas 
que lo tengan por oportuno lasexá- 
minen y espongan sobre ellas lo 
que crean procedente; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho 
plazo, ae procederá álo demás que

corresponda hasta remitirías á la ras solicita ser inscrito como elec- 
aprobación superior. = tor contribuyente ea las listas de

Y para que mencionadas cuen- 1 la sección correspondiente á su do
tas lleven el sello de la conformi- ; milio de la villa de Raima del Rio. 
dad de este vecindario, ai ninguna i Posadas nueve de Julio de mil
reclamación se produce, se publi
ca y fija el presente en Rute á 10 
de Julio de 1880.—Juan Fernando 
Padilhi.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Núm. 1515.
Alcaldía constitucional 

Cabra.
de

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcaide constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hallándose concluido el repar
timiento de la contribución terri
torial de esta localidad, correspon
diente al actual año económico, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho días, para que pue
dan haeerse las reelamaciones que 
se estimen convenientes sobre la 
aplicación del tanto por ciento.

Cabra 11 de Julio de 1880,— 
E, A. de Sotomayor. Rafael 
jona, Secretario.

Núm. 1516. 
Alcaldía constitucional 

.Almedinilla.

Ar-

-0

• l'on Antonio Vega, Alcalde cons- 
titucional de la villa de Almedi
nilla.

! Hago saber: que el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión or- 

¡ diñaría celebrada en el día de ayer, 
1 ha acordado la esposicien al públí 
j co por espacio de ocho dias para 
i oir de agravios del repartimiento 
i de consumos, cereales y sal, for- 
j mado por la Junta respectiva para 
y él presenta año d# 1880 á 81; en 

j su consecuencia desde esta fecha 
queda en mesa de Secretaría para 

i que durante dicho plazo los eón- 
{ tribuyen tes en él inscriptos puedan 

inspección arlo y hacer en su con
tra cuantas reclamaciones crean 
nsistirles; en la inteligencia que ter
minado aquel no serán oídas iai 
que se aduzcan.

Almedinilla doce de Julio de 
mil ochocientos ochenta. — Antonio 
Vega.-P. A, D. A. G., Vicente Ro
driguez, Secretario,

JOZÜAUOS
Núm. 1512.

Juzgado do primera instan
cia de Posadas,

Edicto.
Don Manuel Martínez Nogue-

' ochocientos ochenta.—Manuel M. 
■ Gonzalez.—El actuario, Diego Sol

devilla Guerrero.

Núm. 1514, 
Edicto.

Sa ha solicitado la inscripción 
de Don Enrique Estefanía de los 
Reyes, como capacidad, en las lis 
tas electorales correspondientes á 
su domicilio en Palma del Rio.

Posadas nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta.^Manuel M. 
Gonzalez. -■ El actuario, Diego Sol
devilla Guerrero,

Núm. 1517. 
íJíiiveráííiaú liuraria 

ds Sevilla,

5
3

1

5

Anuncio,
Además de las escuelas anun

ciadas en el edicto de este Rectora
do, de 5 del corriente, para pro
veerse por oposición, en la provin
cia de Cádiz, en el más de Agosto 
próximo, se proveerá una elemen
tal de niños, de nueva creación, 
en la Línea de la Concepción, do
tada con 1100 pesetas anuales, que 
no se incluyó en aquel anuncio 
porque hasta el dia 5 del «orriente 
no participó á la Junta de Cádiz el 
Alcalde de La Línea que se hallaba 
consignada en el presupuesto la 
cantidad necesaria para su soste
nimiento.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los maestros que de
seen tornar parte en dichas oposi- 
oiones.

Sevilla 10 de Julio de 1880,— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm, 1495.
Jurdía provincial 

de instrucción pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
1 por la Junta en la sesión del dia 

30 de Junio de 1880, presidida 
por el Exorno Sr. Conde de Fo-
xá, Gobernador civil 'de 
vincia.
Aprobar el acta de la 

anterior.
Quedar enterada de que 

la pro-

sesion

se re-
mitió al Rectorado con favorable 
informe, una instancia de la Maes
tra do Puente Genil Doña Elena 
Borrego en solicitud de licencia.

De que el Ayuntamiento de Pe
droche ha satisfecho á la maestra 
Doña María Josefa Jimenez 1118 
pesetas que la adeudaba por atra
sos de años anteriores.

De haberse recibido el certifi
cado del acta de los exámenes efec- 

■ tuados en las escuelas de Montal
bán, y un oficio del Sr. Director 
de la Escuela Normal con los nom
bres de los niños acreedores á pre
mios en los exámenes que tuvieron 
lugar en la escuela práctica.

Aprobar las cuentas de mate- 
Í riat de la escuela de párvulos de 

Priego, correspondientea al pasa- 
| do año económico de 1878 á 79, y 
; las que por parte de dicho año pre- 
, sentó D. Francisco Amaya, de la 
, escuela de Fuente Tójar, y el inte

rino de la primera escuela de Bo- 
' lalcázar.
■ Someter á la aprobación del 

Rectorado los nombramientos in-
3 terinos de D.* Cecilia Garcia y Do

ña Francisca Garcia para auxilia- 
; res de las escuelas de niñas de Vi

llanueva del Rey y Belmez.
, Autorizar á la maestra sustitu- 
■ ta de la primera sseuela de niñas 

.■ de Carcabuey y al de la primera 
, elemental de Baena para que tras- 
• fieran ó otros objetos algunas p^tr- 
: tidas de los presupuestos de mu 
t terial de 1879 á 80

Aprobar el acuerdo del Ayun- 
v tamiento de Belalcázar, Índemni- 
; zando las retribuciones á los maes

tros con la cuarta parte de sus do
taciones respeetivas.

Mandar al Rectorado las listas 
1 de las vacantes que han de anun- 
í ciarse por traslación y concurso, 
j y la de las próximas oposiciones 
- de Agosto.
5 Pasar aprobada á la Excelen- 
; tísima Diputación provineial la 
í cuenta de material de la Secretaría, 
1 respectiva al segundo semestre de 
1 1879á80.
5 Dar las oportunas órdenes pa- 
i ra que D, Juan Rias sufra el exá- 

men de aptitud que solícita para 
desempeñar las escuelas incom
pletas del distrito municipal de 
Priego.

Pasar á informe del Sr. Diree- 
tor del Institute el espedí ente de ’ 
D, Gabriel Partido, que solicita se 
le nombre sustituto interino de 
une escuela de Fuente Obejuna,

Partieipar á los Alcaldes de 
Pozoblanco y Encinas Reales toe 
nombramientos de Doña Dionisia 
Medina, para la tercera escuela de 
niñas del primer pueblo, y de Do- 
ña Micaela Redondo, para el se
gundo, á consecuencia de las últi
mas oposiciones.

Llamar la atención del Exce
lentísimo Sr. Gobernador para que 
el Alcalde de Obejo participe el pa
go que se ha hecho á aquellos maes- 
tros, y le dé de término el mes de 
Julio para que se realioe el de lo 
que aun se le adeuda.

Consultar al Rectorado sobre 
las atribuciones de la Junta en los 
establecimientos de segunda en
señanza.
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Dar las gracias ai Sr. D, Ra- ■ 
mon Cobo Sampedro por en áno j 
ofrecimiento del cargo de Director 
del Instituto para el que reciente 
mente ha sido nombrado

Con lo que terminó la sesión. 
=P. A. D. L. J.=E! Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 1500.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Subsistencias de Cór
doba.-" 1.* decena de Julio de 1880. 
Nota de las compras realizadas en 

esta Factoría durante dicha de
cena, con expresión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 4. 2.000 fanegas de ceba
da, 5*997.

Córdoba 10 de Julio de 1880—- 
El Administrador, Eduardo de Ro 
jas. V.* B.’, el Comisario de Guer
ra Inspector, Joaquín Madrid.

S "S .S « ^2 

S

03 
O

P<

a 
<e 

ai 
«1 sí 
iS -a 
S’& kO

ce a 

a 

o ■“
5S ^

ft S
oí) 
id .^ m 
AS

05

o
d 
O
ia>

w as
tó 
N 
fe

‘3 '^I
'S

£ZÆ tú
ÏU

ftl 00I <0 a
50

¿O

a

Ct I t- o 1 0) 

ai 1 
o | 
m 1 
ni 1

-o 1 
o 1  

-al 
es |
001

0

E S 

'<0

Q

O

Q

ANUSCIOá. .
Pesas y Medidas del 

sistema mélfieo-decimal 
se vendea en la Lam 
pistería de G. Fernaü- 
deZí Letradas 11, Gór-
doba

BOTOTON ECONOMICA Y COM •
PLETA. i

Gódigo españoles antigües y mo- 
derues on las últimas reforraas pa- 
biieados bajo la dirscoion del limo. 
Sr. D. Juaa Valero do Turnos Abo 
g-ifio da beuefleeuGía fié la previa 
oía da Madrid, de la Junta do re
forma penitenei?iriív, Jafe BuceriO£ 
dís AfiministrAMoa ¿ivih ete,, etc., 
fiíc,, coa la tfc'dabórACloa de varios ’ 
letrados fiel ilustre colegio fié Ma

i

Ü

25 tornos.—juna peseta el tomo! 
Proepocto,

San sido tantos y tan diversos 
loa ele monto a qua han eoatribuide à 
formar ia historia y la civihaacion 
de nuestra patria, qya no deberao 
eitrañimos de Qua nuastr?, logis 
lacio» asa tan unlthma y variata. 
Eiemontoè romanos con las Parti 
das, indígensa con el Fusfo Real, 
góticos con el Fuero Ju^o, forales 
coa «1 sinnúmero do privilegios y 
:;&i'táS pueblas que con facilidad da 
ban los reyes á eus yl’iis y cía la 
des, todos ellos han venido forman
do na^tTA Jsal8í4ClQú y todos alloa 
rigen en más ó menos vigor en ia 
sefuaUdad. Y so explica este fenó- - 
meno, considerando que si derecho 
civil redara aï elemento privado del 
hombres, á sus cesium brea corno 
individuo, y odo lo que so rosa é 
incumbe á esto slemenio particular, 

i aturado de los pueblos, «sU oncar 
1 gado en ellos, conetituye í-n vida de 
¡ till modo, que con diílcáliad >.ban 
! donan un derecho civil por otro: ce 
1 aquí la diversidad do Código! aa. 
! nuestra lagislncion, por la dificultad 
! coa que cad-a uno de elloa tropezaba 
? para derogar oí suterio?. ' ‘ 
i ínlinidad da trabajos y tenta- 
; tivas sa han «mprenáido para nal- 
. fícar nuestra legislación: trP.hajo 
! inútil, porque no se ha congeguido 
i nada; todos tos Códigos, desde las úl* 
i timas leyes y ia NovíbIomí Recopila 
; cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son de aplicación continua en las 
; -Tribunales de Justicia.

' Dado esto autecedanU, no c;0« 
1 moa neoeasrio encáro-car la impor- 
' tsnoia de la praüófit-í obráj quj por 
1 su natarataza miasma ea de aqa3!la3 

■ cuy». í'^essidstd y ventaja» se pra- 
' sontan' claras, ta6j-*¡r dicho, íslm 

ponen A raritto y legos an .logis-la- 
cien; A tedog loe as útil 6 indrspan - 
sabia tener las leyes de a» p: WÍ : á

.■ BUS jutisperitos, por au mijcia profs- 
aionj ■ teins fes «¡Ufladanes, porque

! K, ignoranaia de Ss ley nu puedenlé 
g area on Juicio 'cemo escusa vn^a- 

i fiara pare" eviter el anmphoiionto de 
uns oh’igaoms ó el castigo de wa

.®
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Varias lu» *Uo, por «ata-jazoo 
ifts edioiouaa que so ha» hecho da los 
Códijíos, poro quó por so essúsivo 
costa no esiAp *1 sibanco áa toclla las 
fortauas^ Mí par eo deomedido volú 
raen, á enrasa de' lujo da la edición, 
Síja de ftefi amanojo y no es puedan 
lleva? à los Tribu aatea, para loar, ©a 
los Infor¡003 or^tea, ias citas do las 
layes qua á aussi?? daresho convie- 

: naa. Estos incenvania^tes y aeoasi" 
dados qua hemes sentido en anesíra 

; práctica, û&^ han hacho coneehir el 
5 pansa roí onto ce fSineáiarios para 
1 sisrapra, y creemos haberlo cenpe- 
í guide. Nuaatra colección tisaa na 
r pescio fabo'os;-, man te barato,' nadie 
t habrá quí^no pueda - ár 'jus peyote 
* po’’ un tomo de los Códigos, y su ta- 
. msi.<o facilita el poder ilavarloe «fi la 
= mano 6 en el boUiUo. Además pubh 

carêmes también, ooleccionadaa, ¡as 
leyes modaniRS con sus reformas, 

■ que andan eapsreidas y dísemiaadaa 
’ en diversos volúmeaés de distintos 

tumalíos ó impreíiones,
Al frente de cada Código presen-

ts-?>T«ftg nn resefiíi bistónca del mí» ; 
mo, hecha por nao de tuestroa dis- a 
tinguidos compirfiQres, y á la cabcia a 
da 1 a leyes m i demaa daremos tam- \ 
bien la exposición de motivos que j 
gviDOpre las acompaña y algunos co
mentarios sobro ¡as mlBtnstra kyoa., 
obra de omínoaUa juriáconsuítcí.

No sa n'/ñ oculta la import-ficia 
de ia emfi!"SñÁ qne acomete moa y !n 
infarioridad de nueatrás f)44’rza&: co 
nocemos la índifersacia de nuestro 
país en cuestión de cbr&3 eieotíbeas, 
poro tenemos fé on oí auxilio que han 
df prestamos naosiros cc-ntpañoros 
de toda España, à quienes noa entro- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar ea ayuda en una|obrft qn^pv? 
en interés acometemo-s y que ha de 
edandar en bien de iodas.

Madrid, ÍS78.
Condiciones da la publicacivú.
La obra coastarú do 25 tomos ds 

4S0 páginas, en 8.% buen pe pal, ox 
«oleate y cUriaima i mpresión.

Bi precio dí oaJa tomo será do 
una peseta en toda Espáüa.'—Se pu 
b’íear?.a das to^oá nada mes, 'ano di? 
l;jy!=3 antigui-B y otro di leyes me- 
dornas.

No as sirva yángun tomo qui no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar ei impar 
te detofia la publicación tendrá una 
rehaj-a da sois posotas, ndquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reai3s. -

A 1 o8 libreros se lea hará una re 
■toja da 10 por 100, temando desde 
80 ejempiis-rés para arriba, y encar 
giadoso ellos da racoger loa temos 
la Madrid,

Se suscribo ¿a Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán loa pedidos- 
¡a corraspoodanin, con g-íbre a) ad 
ministcádoT de ía obr« y eh Icdíis -ab 
libi-srlAZ,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipalese Amiibramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Ite pre sen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal,“bajo la direccioú 
de los Srea, D. José Maria Muñoz, y 
D ¿ir los Gomez hamper, que entien
de en la Íormacion de ttegislros de 
üucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. ho que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga slu mas retribución que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de. 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo . 74 del Kegla- 
menlo.

Las GonsulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 1 de La incumbencia esclusiva del Gea 1 tro General resolverías yá el debe 

1 rán dirigirse la» comunicaciones.

A la Guardia civil.

(Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. ^P hallan de ven- 
U en Sa Impr^^'nla, libre' 
ria y litograSia des « î/ia- 
rio de » lôrdoba,» calle 
de -^^an Fernando nôme- 
ir<j yi. y Letrados Ib

GGIA
de los Jueces municipales eu maieria 

criminal por
D. Vicenle Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaudo su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Benehcencia en España. 
por el Dr. D. Fermín Bernaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Miaisterio de la Goberoa- 
don. . i

Exposición hístorico-crítica de 
esle importante scc-vicio s^inistra- 
ri v07~íe táu honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, conunli- 
simes apéndices, algunos de documen 
los ifiéditos interesantes, y dos to
rnos en 4-“ con más de 300 páginas
esmerada impresion.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Irave 
sia de la Parada, 10. 3? Madrid, y 
en- las príacipales Librerias dé Es
pa a.

Facturas de cupúuei 
con arreglo g.l ultimo 
modelo^ se hollon de 
venlo cu lo imjireota de 
este periódico soo Fet'’ 
nando 4 y Letrados Li.

i ios Seeretarioy «le 
Ayutilaiuibiilo.

Kepoíli Jenlo y ^1a- 
tricuÍa

Los pliegos estados 
para la tórfaaoioa de U ■ 
Mo tríe uU de subsidio y 
iU^jartuoiento p<>r ter- - 
ritonaL coa el aumento 
dei Unto pe? cieato pu
ra HAunicipaist y con ar- 
regio a los últimos mp" 
Peiotíí se haiian de venta 
ea la iu^prenta y librería 
del "^biario de Górdobs 
Lf-trados sí» ^ ^^*^ ï^’ 
o fenchí 3 fr.

UapreaU <131 /iwfw (¿^ iCi-^tílíi.
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